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Acta No 74: En G¡egorio Aznárc¿, 5t3. Sección Judicial y Polic¡al del
Dopartamento de Maldonado a los veintisiete díaa (271 días de¡ mes de
Febrero de dos m¡l diec¡siete (2018), siendo las 09:30 (nueve horas se
reúnen en forma Extra Ordinaria en el Municipio de Solís Grande, el Sr.
Alcalde Hernán C¡ganda y los Sres/as. Concejales Titulares: Luz Mada
Espinosa y lgnacio Etchechuri. Actúa como Secretario de Actas el
Funcionar¡o Juan Bon¡lla, f¡cha 8120.

_Siendo las d¡ez horas el Cuerpo del Municip¡o da por ¡niciada la Ses¡ón del Día
de la fecha.

ORDEN DEL DIA:

Punto del Orden del Día:
ler. Punto del Orden del Día: CONSIDERACIÓN DEL FlcM (Fondo de
lncentivo a Ia Gestión Mun¡c¡pal).
_lnforme de Avance de Gestión (2017).

_Reporte de Comprom¡so de Gestión.
_Plan Operativo Anual (POA 2018).
_Suscripc¡ón del Compromiso de Gestión.

Se realiza en conjunto en diálogo abierto el trabajo de ir llenando én el
progHma entre los integrantes del Mun¡c¡pio en la pág¡na de opp sobre el
FIGM. Se realizan consulta al func¡onario Carlos Velásquez respecto a los
montos de lnvers¡ones y de Func¡onamiento.

Se Ad¡unta los formularios.



Acta N" 74118 Folio N" 01

Resoluc¡ón: El Cuerpo del Mun¡c¡p¡o resuelve aprobar y enviar lo que
completó en el formular¡o del F¡GM. Se Vota: Se Aprueba por Unanim¡dad
Presentes.

El Municip¡o resuelve votar dos r€soluc¡ones por cons¡derar que son
importantes y no se puede esperar a realizar la sesión ordinaria.

Resolución: El Cuerpo del Munic¡pio ¡ntegrado por el Sr, Alcalde y los/as
Sres, Conce¡ales reauelven des¡gnar al funcionario Juan Carlos Velásquez,
ficha 10.184 a realizar las resoluciones Electrónicas mientras la funcionar¡a
Patricia Martínez, ficha {0.287 hace uso de su licencia Reglamentaria. El
período comprende desde el 01 de Marzo hasta el 16 de Mar¿o inclus¡ve de
2018. Notifíquese, pase a Centro de cómputos (soporie igdoc), para su
conocimiento. Se Vota: Por la Afirmat¡va, Se Aprueba por Unanimidad dé
Presentes.

Resolución: El Cuerpo del Mun¡cipio Municipio integrado por el Sr, Alcalde y
los/as Srés. Concejales resuelven Colaborar con la suma de pesos
Uruguayos Setenta y Cuatro M¡l ($U 74.000), para la realización del Carnaval
2018 en la Jur¡sdicción del Municipio dé Solís Grande. Con dicha suma se
abonará la Amplificación d6 los tablados de Gregor¡o Aznárez (1), Solís
crande (1), CeIros Azules (2), Eslación Las Flores (2), Balnear¡o Bella Vista
(l), y Brío. Solís (1). Se Vota: Se Aprueba por Unanimidad de Presentes.

Siendo las once horas y treínta minutos se da por finalizada la Ses¡ón del dia
de la fecha. Munic¡p¡o integrado por el Sr. Alcalde y los/as Sres. Conce¡ales
¡esuelven

_S¡endo las once horas se da por finalizada la Ses¡ón del día de la fecha.
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